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Formalizan a conductor tras
protagonizar fatal accidente
CALDERA. Por causas que se indagan, uno de los vehículos traspasó el eje de la
calzada, generando el impacto.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

Una mujer falleció luego
de un accidente ocurri-
do recientemente en

las cercanías de Caldera, tras

esto una persona fue detenida

por posible implicación en el
hecho. Ayer, la Fiscalía de Ata-

cama formalizó la investiga-
ción en contra de un imputa-
do por su presunta responsa-
bilidad en el suceso.

Los hechos que se indagan
ocurrieron la mañana del pa-
sado sábado en la Ruta 5 Nor-
te, a la altura del kilómetro 912
comuna de Caldera, lugar en
que dos vehículos colisiona-
ron de manera frontal. En uno
de ellos se encontraban dos
personas, resultando una de
ellas fallecida mientras que la

segunda sufrió lesiones de ca-
rácter grave, según lo infor-
mado por el fiscal (s) de Calde-

ra, Marcela Vargas.
Hasta el lugar concurrió la

unidad de rescate del Cuerpo
de Bomberos de Caldera y SA-
MU, que atendieron a los heri-
dos. La personas de gravedad
fue derivada al Hospital Regio-

nal para su evaluación médica
y atención especializada.

Luego de las diligencias or-
denadas por la Fiscalía a la
Siat de Carabineros, se deter-
minó detener al conductor
del segundo vehículo involu-
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LOS VEHÍCULOS CHOCARON FRONTALMENTE.

los antecedentes y por moti-
vos que se indagan, habría
cruzado el eje central de la cal-
zada originando la violenta
colisión.

El imputado pasó a au-
diencia de control de deten-
ción, instancia en que se le co-
municaron cargos por su res-
ponsabilidad en un cuasideli-
to de homicidio y otro causan-
do lesiones graves.

En la audiencia se estable-
ció que el imputado deberá
cumplir con las medidas cau-
telares de firma mensual y
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CARABINEROS JUNTO A LA FISCAL TRAS EL ACCIDENTE.

arraigo nacional, además se fi- realización de las diligencias
de este caso. 03

Corte de Apelaciones
inaugura Año Judicial 2026

PROCESO. Ministra Erika Villegas,
asumió la presidencia.

on una ceremonia reali-

Czada en la sala de alega-tos del tribunal de alza-
da, la Corte de Apelaciones de
Copiapó dio inicio oficial al
Año Judicial 2026, instancia en
la que la ministra Erika Ville-
gas asumió la presidencia del
tribunal, sucediendo en el car-

go al ministro Carlos Meneses.
La actividad contó con la

asistencia de autoridades: el
contralor regional Eduardo
Véliz; el fiscal regional Juan An-
drés Shertzer; y el defensor re-

gional Raúl Palma, además de
otras autoridades del sector ju-

dicial, jueces, administradores
y funcionarios de la jurisdic-
ción.

En su primer mensaje co-
mo presidenta, la ministra Vi-
llegas destacó la significación

personal y profesional de asu-
mir la conducción del tribunal
en la ciudad donde inició su
carrera judicial. Subrayó su
compromiso con una justicia
inclusiva, oportuna y ética, y
anunció como eje estratégico
el fortalecimiento del vínculo
con la ciudadanía y el mundo
académico.

"Reafirmamos la misión
esencial de este tribunal: resol-

ver con eficacia los conflictos
de relevancia jurídica, espe-
cialmente en las zonas más
apartadas de nuestra región,
donde la presencia del Estado
debe sentirse cercana, accesi-

ble y confiable", expresó.
Asimismo, enfatizó la ne-

cesidad de optimizar los tiem-
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nal, señalando que "la justicia
tardía no es justicia plena", y
convocó a fortalecer el trabajo
interinstitucional, especial-
mente en materias vinculadas
a la protección de niños, niñas
y adolescentes.

La nueva presidenta tam-
bién reafirmó su compromiso
con la promoción de la igual-
dad y la no discriminación, re-
levando la importancia de
consolidar políticas institucio-
nales que aseguren un acceso
efectivo a la justicia.

Durante la ceremonia, el
ministro Carlos Meneses Colo-
ma presentó la cuenta pública
correspondiente al año judi-
cial 2025, período en que ejer-
ció la presidencia del tribunal.

En su intervención, desta-

có el fortalecimiento del per-
feccionamiento y la capacita-
ción permanente de ministras,
ministros y funcionarios, así
como el impulso a instancias
de reflexión jurídica en con-
junto con la academia, abor-
dando materias como motiva-
ción de sentencias, debido
proceso, error judicial, pers-
pectiva de género, lenguaje
claro y derechos humanos. Cog
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Agreden a hombre con una botella:
terminó con heridas en rostro y tórax
POLICIAL. Estaba compartiendo con otras personas en un exrestaurante de la
comuna de Caldera.

un hombre quedó con
lesiones en su rostro y
su tórax, luego de un

confuso incidente ocurrido en

Caldera.
El hecho ocurrió en horas

de la tarde en un lugar donde
usualmente hay personas que
se juntan para compartir, un
área que en alguna época fue
un restaurante donde los cal-
derinos concurrían pero que
ahora al parecer está transfor-

mándose en un sitio para el
carrete.

Según la información preli-
minar, el joven lesionado ha-
bría estado compartiendo jun-
to a otras personas al interior
del exrestaurante Ramazzi ubi-

cado en calle Vicente Insinilla y

por razones que serán materia
de investigación el joven fue le-
sionado en su rostro a la altura

del pómulo y superficialmente
en su tórax al parecer con una

botella.
Elhecho preocupó a los ve-

cinos y a las personas que a esa
hora transitaban por el sector

y una llamada telefónica alertó
a los equipos de emergencia.

Hasta el lugar llegó Carabi-
neros de la Subcomisaría de la
comuna, funcionarios de Di-
sept, personal de la Armada y
SAMU quien atendió a la perso-
na lesionada y posteriormente
fue derivado al Servicio de Alta

Resolutividad (SAR) d Caldera.
Luego de una búsqueda en el
sector se encontró al presunto

agresor quien fue detenido por

personal de la Armada y lleva-
do a dependencias de la Capi-
tanía de Puerto de Caldera.

En tanto, la víctima estaba

con lesiones, pero fuera de
riesgo vital. En tanto, el dete-
nido será puesto a disposi-
ción de la justicia por el delito
de lesiones. 03
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